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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 1&Í 
que sean h instancia de parte no pobre, se inflerta-
nn oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés partículnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peuetu. por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL' 

(Gaceta del día 11 de Marzo.) • 

PBBSIDBIÍOU 
DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . e l Rey y la Reina Regen
te (Q. D . 6.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en s u . i m 
portante salud, 

: GOBIERNO DE PROVINCIA. 

. . . O B R A S PÚBLICAS 

v .:- Carreteras 

D. SATUttMSO DE VARGJS 5UCniJ(¡,\. 
GOBERNADOR OIVÍL DE ESTA PRO-

, VISCTA. .-. 

/ Hago sa ber: Que debiendo proce-
' deree, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 13 del Reglamento de carre
teras, de 10 de Agosto de 1877, á la 
ins t rucc ión del expediente informa
tivo para la cons t rucc ión del puente 
sobre el r io tTuer to» y t r aves í a de 
L a Bafieza, en la carretera de tercer 
orden de Rionegro á l a de León á 
Caboaltes, comprendidos ú n i c a m e n 
te en dicha v i l la de L a Bañeza , be 
acordado, con arreglo i lo prevenido 
en el art. 14 del Reglamento ci tado, 
seña la r e l plazo de treinta dias para 
o i r í a s reclamaciones que acerca d e l 
objeto de la información expusieren 
los particulares y Corporaciones á 
quienes interese. 

León 7 de Marzo de 1894. 

SATURNINO DE VARGAS MACHDCA. 

Montes. 

E l dia 2 de A b r i l p róx imo venide
ro, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la C a s a - A y u n 
tamiento de Vi l l ayandré , bajo l a 
Presidencia d e l Alcalde de dicho 

Municipio , y con asistencia di', un 
empleado del ramo, la subasta de 
dos trozos de madera de roble, pro
cedentes,de corta fraudulenta,'y de
positados en poder de la Jun ta ad
ministrat iva del pueblo de L a V e l i -
l l a , de cuyos montes proceden, que 
miden un metro c ú b i c o , y fueron 
valorados en 10. pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, se verif icarán con arre
glo á las condiciones 3.*, 4 . ' , 5.", 
6.*, 8. ' , 9.V 15, 18, 22, 26, 27, 28, 
29, 31,/33, 35, 36, 37 y 38 del.pliego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia , co
rrespondiente al dia 11 de Octubre 
ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in
c ia , para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha subasta 

León 6 de Marzo de 1894. 

El Qobernador, 
Saturnino de Vargas Mac/tuca. 

Con arreglo a l plan vigente de 
aprovechamientos, el día 5 de Abr i l 
próximo venidero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la Casa-Ayuntamiento de Burón , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, las segun
das subastas, j ) o r no haber tenido 
efecto la primera, por falta de l i c i t a -
dores, de 8 metros cúbicos de m a 
dera de roble, tasados en 80 pesetas, 
y 14 metros cúbicos •de haya, valo
rados en 70 pesetas, cuyos produc
tos han de extraerse del monte per
teneciente á los pueblos de Retuer
to, Burón y Vegacerneja. 

| L a subasta y disfrute de dichos 
1 productos, se verif icará con suje

ción al pliego de condiciones publi 

cadó ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , correspondiente al dia 11 dé 
Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, para ' conocimiento de ios que 
quieran interesarse en dichas su
bastas. . 

León 6 de Marzo de 1894. 

El Góbernador. 

S a l u n i m de Vargas Machuca. 

E l día 9 de A b r i l p róximo veni
dero, y hora de las doce de.su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la C a s á - A y u u - . 
ta ín iento de Acevedo, bajo la Pre
sidencia del Alcalde de dicho M u 
nicipio, y con asistencia de uñ em
pleado del ramb, l a subasta de dos 
trozos de madera de roble, que m i 
den 2'252 metros, cúbicos , tasados 
en 21'50 pesetas, cuyos productos 
proceden de corta fraudulenta, y 
se hallan depositados en poder de 
D. Lucas Valdeón, vecino de L a 
Uña . 

L a subasta y disfrute de dichas 
maderas, se verif icarán con suje
ción á las condiaiones 3. ' , 4.*, 5. ' , 
6.", 8.*, 9. ' , 15, 18, 22, 26, 27, 28, 
29, 31, 33, 35, 36, 37 y 38 del pl ie
go de condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, co
rrespondiente al dia 11 de Octubre 
de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cio, para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha su 
basta. N 

León 6 de Marzo de 1894. 

Bl Gobernador. 

SaUtrnino de Vargas Máchica . 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

R E E M P L A Z O S 

Debieodo' verincarse el juicio de 
exenciones ante esta Comisión pro
v inc ia l desde el l . ° d e l p róx imo mes 
de Abr i l en' adelante, conforme al 
art. 102 de la vigente ley de Heelu-
tamiemo, ppr lo respectivo á los 
mozos alistados para el reemplazo 
de este año , y revis ión do los tres 
anteriores, y sin perjuicio dedes ig - ' 
nar el día fijó en que habrá detener 
lugar el de los correspondientes á 
ese Ayuntamiento, y a l objeto de 
que puedan efectuarse las operacio
nes encomendadas á esta Corpora
ción por dicha ley, con la actividad 
y precisión debidas, se ha acordado, 
en sesión del 26 de Febrero últ imo, 
remitir á V . , en primer lugar , el n ú 
mero necesario de filiaciones, por 
triplicado, para todos los mozos a l i s 
tados en ese Ayuntamiento para el 
reemplazo del presente ano, á fin de 
que sean cubiertos los tres ejempla
res para cada mezo, a u t o r i z á n d o 
las los que en las filiaciones se i n d i 
can, excepc ión hecha de lo que á la 
Comisión y Zona de Reclutamiento 
compete llenar; procurando que es
te trabajo se ejecute con la mayor 
exactitud y l impieza; consignando á 
cada mozo tan sólo sa pr imer nomirt 
(si tuviere dos ó más) y los apel l i 
dos paterno y materno, y eslampando 
a l margen izquierdo de cada filiación, 
t i sello del Ayuntamiento; presentán
dose unidas las de eada mozo, se
g ú n procede, para la m á s breve 
comprobación y por ordeu riguroso 
de n ú m e r o del alistamiento, s in de
j a r de extender/ni 'de remitir la de 
ninguno de los alistados, cualquiera 
que sea la resolución que en ellos se 
dicte, n i las de los que se hallaren 
ausentes, que serán cub e r í a s , ros-' 
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pecto ¿ é s to s , en todo lo que se co
nozca y sea posible. 

A l propio tiempo, y coa igua l ob
jeto, recibirá esa Alcafdia un impre
so de cert if icación y las hojas suf i 
cientes intermedias y conc lus ión 
para ellas, encargando á V . cuide de 
que s$ consigne en el hueco corres
pondiente, y por e l orden corre la
t ivo con que figuren alistados, los 
nombres y apellidos de todos los mo
zos sujetos ó com prendidos en el 
reemplazo de este a ñ o , llenando los 
^eniás haecos del modo y forma que 
y a se hizo para e l reemplazo ante
rior, si bien debo repéfir i V . la ad 
vertencia consignada en la circular 
de 12 de Mar io de 1887, que las .car 
Billas 5." y 6.* y el hueco de la ter
minac ión de cada individuo, ó sea 
la talla de la Comisión, la de decla
ración definitiva del mozo y el con-
cepto bajo e l cual figurará en su día 
el recluta en las listas que se remi 
tan i la Zona, se dejen en blanco, 
una vez que tienen que ser cubier
tos por esta Secre tar ía a l formarse 
dichas relaciones; pud ieñdo , sin em
bargo, estamparse á la cabeza de l a 
casilla n ú m . 6.° las palabras Soldado 
sorteadle, en todcs los que lo sean sin 
rec lamación alguna. 

Incumbe, por lo tanto, á ese A y u n 
tamiento, a d e m á s del encabezamien
to de la cer t i f icación, s in omitir en 
él el númo.i'o. total de alistados, que se 
pondrá en el hueco correspondien
te, cousiguar el nombre y apellidos 
de cada mozo alistado en este a ñ o , 
n ú m e r o de orden, nombres de los 
padres y talla, en los huecos que res
pectivamente se designan; expre-
Pilndose después de la palabras «á¿-
c/lo mozo,* todo lo que cada uno ha
ya alegado, tanto respecto á su ta
l l a , como por exenc ión física ó l e 
g a l , y el fallo definitivo del A y u n t a 
miento; debiendo de expresar siempre 

, s i huho ó no reclamación. P a r a todo 
ello, cu ida rá de utilizarse tan sólo, á 
ser posible, las dos primeras lineas. 

Para el que nada alegase, si re
sultase con talla legal , ó que exce
diera de ella, se dirá que fué declara
do soldaio sorteable sin reclamación; y 
en éstos será, donde se inse r ta rá por ca.-
beza de la casilla 6." tal declaración. 

Respecto á los que expongan ex
cepciones de las comprendidas en 
cualquiera do los casos del art. 69 
de la ley, se e x p r e s a r á con toda c l a 
ridad si alegaron a d e m á s defecto f i -
sico, y la clase de excepción ¡lie sea, 
sin'perjuicio de consignar t a m b i é n 
el caso de dicho a r t í cu lo en que es
te comprendida la a legac ión . 

S i hubiera en ese Ayuntamiento 
a l g ú n mozo que deba figurar por 
cabeza de l is ta , y así lo ha^a resuel
to la Corporación municipal, con
forme al art.. 30 de la ley, será e l 
primero que se c o m p r e n d e r á en la 
cert i f icación, con.la. expresión debida, 
y así como t a m b i é n de s i se produjo 
o no rec lamación contra e l fallo del 
Ayuntamiento . 

Por lo que tenga re lac ión con tos 
que no hubiesen comparecido pa 
ra ser tallados y oídos, se ha rá asi 
constar el motivo de ello, si se cono
ciese, y el punto en que residan, ó 
de s i se .ignora su paradero; hac ien
do t a m b i é n la expres ión debida res
pecto á los que se hallen procesados 
ó sufriendo condena; de los que s i r 
van como voluntarios en el E jé rc i 
to, y de los que pertenezcan á .las 
clases de novicios ó Religiosos pro
fesos. Respecto á estos ú l t i m o s , de
berá exigirse su comprobac ión por 
medio dé certificado de existencia, 
que exped i rá e l Rector de que de
pendo, uniéndole a l expediente g e 
neral del reemplazo. S i n el cert if i
cado, no se rá acordada su e x c l u s i ó n 
temporal, 

De los que hayan alegado tan sólo 
defecto físico, se ha rá t a m b i é n cons
tar en la cert i f icación que quedan 
pendientes de reconocimiento aute 
la Comisión provincial ; y por lo que 
sé refiere á los q u é hayan expuesto 
•tener hermanos en el E jé rc i to ; :se 
c o n s i g n a r á l a ' a l egac ióh , y tue aun
que M formado el expediente necesa
r io , queda sometido á la resolución de 
este Centro provincial, conforme á 
las disposiciones legales vigentes. 

. Se encarga é interesa' mucho á 
ese Ayuntamiento, cuide de que se 
consigne, así en el testimonio, co 
mo eu la cer t i f icación predicha, y 
en cuanto á los mozos, tanto cortos 
d é talla definitivamente por no l l e 
gar á 1'500, como por pasar de é s t a 
y no alcanzar á 1'545, los que ade
m á s Je la referida exenc ión de ta l la , 
hubiesen expuesto defecto físico, ó 
cualquiera excepc ión lega l , á fin de 
que pueda conocerse de ello cuando 
fuera procedente.. 

L a repetida cer t i f icación á que se 
contraen las precedeutes observa
ciones, t e n d r á su t e r m i n a c i ó n con 
el impreso que se remite, el cual de
berá ser sellado y autorizado como 
en el mismo se indica, p r e s e n t á n d o 
la el Comisionado que nombre la 
Corporación, con los expedientes, 
testimonios, relación de los declara
dos soldados sorUables en las tres re
visiones, con expresión del alió del 
reemplazo, filiaciones y d e m á s docu
mentos; fijando en cada pliego de 
los que comprenda la cer t i f icación 
un sello de 10 c é n t i m o s ; debiendo 
ser puestas todas las hojas por el 
orden correlativo de n ú m e r o , y co-
s i i a s por ei Vomo. 

Si. en ese Ayuntamiento no h u 
biese sido alistado mozo alguno pa
ra el presente reemplazo, se c u b r i r á 
el encabezamiento de l a cer t i f ica
c i ó n , devolviéndola en su día con 
la necesaria expres ión , y autoriza
da la conclus ión de ella del modo 
que qjieda referido. Dicha cert i f ica
ción deberá ser fechada en el d ía 
preanterior a l que se seña le - i ese 
Ayuntamiento para su entrega en 
la Comisión prov inc ia l . 

E l testimonio del reemplazo de 

este a ñ o , que se r emi t i r á por sepa
rado, j del que d e b e r á ser u n ex 
tracto exacto de cuanto se exprese 
en l a susodicha cer t i f icac ión, para 
cada mozo por ¡os conceptos ind ica 
dos, c o m p r e n d e r á las operaciones 
de alistamiento, rect i f icación, cierre 
definitivo y acto de la clasif icación 
y declaración de soldados, cons ig
nándose seguidas todas las opera
ciones y acuerdos que se hubiesen 
tomado para cada mozo hasta dictar 
su clasificación y dec la rac ión co 
rrespondiente; debiendo ser extendi
das todas las operaciones dealistamien
to, rectificación y clasificación de solda
dos, en papel de oficio, y redactado 
del modo y forma que se viene ad
virtiendo desde a ñ o s anteriores, y 
ú l t i m a m e n t e por l a circular impre
sa que se remi t ió á esa Alcaldía con 
fecha 22 de Agosto de 1885, c u y a 
lectura se recomienda á ese A y u n 
tamiento, asi como la que se halla 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 23 
de Febrero de 1887, y l a de 10 del 
mismo mes de 1888, con lo cual le 
será más fácil á esa Alcaldía cumplir 
con la regularidad y precis ión deb i 
da servicio tan importante. 

Las filiaciones de todos los mozos 
alistados; la cer t i f icac ión; los expe
dientes de las excepciones legales, 
cuyos fallos hayan sido reclamados, y 
los de los hermanos en el E jé r c i t o , 
as í del actual reemplazo, como de la 
revisión de los tres anteriores, h a 
brán de entregarse en su día a l C o 
misionado que se nombre, que no 
tenga interés alguno en el reepiplazo, 
juntamente con los dos testimonios: e l ' 
- uno, de las operaciones del reempla

zo de este a ñ o , y ' e l otro, de la revi
sión de los tres anteriores. En este 
ú l t imo deberá comprenderse, corre
lativamente, el resultado de l a r e v i -
sión de .cada mozo que hubiese que
dado obligado á el la , empezándose 
por los del reemplazo de 1891, con
tinuando por i g u a l orden los del 
1892 y 1893, s in omitir en cada año 
mozo alguno de'los sujetos á r ev i 
s ión , ni la dec la rac ión correspon
diente, s e g ú n proceda, as í como 
también si med ió rec lamación con 
tra e l fallo del Ayuntamiento , res
pecto á los exentos y cortos de ta 
l l a ; y en cuanto á los declarados solda
dos sorteadles de los comprendidos en 
dichas revisiones, se remi t i r á por se
parado una certificación jue exprese el 
nombre y reemplazo de los p ie lo sean, 
ó negativa, fn el llamamiento respecti
vo, ó en todos los tres, s i a s í fuese pre
ciso. . 

Ese Ayuntamiento sahe que la 
declaració ' i de prófugo no tenia l u 
gar por las leyes anteriores hasta 
después del ingreso en Caja, por lo 
mismo que oo era obligatoria la pre
sen tac ión de los mozos al j u i c io de 
exenciones, y que hasta se hallaban 
facultados para ingresar en l a pro
v inc ia donde residían; pero como 
haya sido reformada la leg is lac ión 
sobre este particular, y es indispen

sable Ja comparecencia de todos los. 
alistados y sujetos & rev i s ión , a l a c 
to de l a clasif icación y dec la rac ión 
de soldados, á no ser que se hallen 
dentro de las excepciones á que se 
refieren los a r t í cu lo s 63, é n sus n ú 
meros 4.", 5.", 6.°, 7 . ' y 8 ° , y los del 
88 de l a vigente ley , c u i d a r á de em
pezar los procedimientos contra los 

: mozos que no se hubiesen a ú n j p r e -
sentado, remitiendo de ello test imo
nio, con e l objeto de que a l t rasla-

' darse los d e m á s que deban venir á l a 
capital , pueda conocer la Comisión 
de los fallos sobre e l particular dio'-' 

' tados, y acordar oportunamente, 
conforme á la R e a l . orden de 22 de 

¡ Agos to de 1887, por lo cua l se hace 
preciso que ese Ayuntamiento c u m -

[ pía en todas sus partes con cuanto 
se determina en el art. 126 de la ley, 
en la época que en el mismo se esta
blece. 

' L a Comisión provincial ha acor
dado t a m b i é n encargar á V . procure 
que á las nueve de l a m a ñ a n a del 

| dia anterior a l que se designe A ese 
' Ayuntamien to , para el acto del j u i -
I c ió de exenciones ante la misma, 
| haya ó no mozos de ¡ u e esla-Oorpora-
: ción deba conocer, con "arreglo á l a 
i ley, presente en esta S e c r e t a r í a : 
j cert if icación del acuerdo del A y u n -
j tamiento nombrando'Comisionado, 
! los dos testimonios que queda dicho de

ben extenderse: uno para los mozos 
del reemplazo de este a ñ o , y el otro 
para la revis ión de los tres anterior 
res; expedientes de excepciones l e 
gales en ¡ u e hubiese mediado recla
m a c i ó n , y todos los que se ref iéran á 
l a regla d é c i m a del art. 69 de la l ey , 
ó sea de hermanos en el E jé rc i to ; 
cuyos e x p é d i e n t e s deberán, venir , 
documentados y fallados, excepc ión 
de estos ú l t i m o s , que sólo se r emi t i 
r án documentados con arreglo á lo 
consignado en la primera plana de 
la c i rcular inserta en el Boletín ofi
c i a l del 23 de Febrero do 1887, 
n ú m . 102; las filiaciones, y la ce r t i 
ficación que se determina en la p r i 
mera parte de esta circular, para 
que pueda ser revisado todo ello con 
la debida an te l ac ión , sin omitir l a 
relación de los declarados soldados sor-
teables en cada uno de los dtíos de re
visión, ó negativa, en su caso, según 
queda ya referido; advirtiendo al pro
pio t iempo, que no será admitido 
n i n g ú n expediente de excepción l e 
ga l que venga extendido en papel 
impreso, en lugar del de oficio, y 
que carezca d é l a carpeta del ex
tracto del mismo, conforme al mo
delo circulado para los reemplazos 
anteriores; teniendo presente as i 
mismo, que se ex ig i rá la responsa
bilidad debida a l Comisionado que 
deje de satisfacer los socorros c o 
rrespondientes á los mozos que t e n 
gan necesidad de pasar á la capi ta l 
de provincia para conocer la C o m i 
sión de sus excepciones. 

Y por ú l t i m o , con el fiu de evitar 
perjuicios á los interesados en e l 



reemplazo, cu ida rá V . de hacer sa- 8 
ber á todos elloe: que si bien les con 
cede la ley el derecho de reclamar 
para ante la Superioridad, contra 
los fallos que dicte la Comisión pro
v inc i a l , tienen el deber de formular 
sus recursos dentro del plazo de 
quince días siguientes a l de la fe
cha de su not i f icación, e n t a b l á n 
doles en la forma que se determina 
en el arfc. 118 de la repetida l ey , ó 
sea presentar en la Secretaria de la 
misma la solici tud pidiendo se l leve 
el expediente á la reso luc ión supe
rior, a c o m p a ñ a n d o l a oportuna ins
tancia de alzada para el E x c m o . Se
ñ o r Ministro de la Gobernac ión , y 
la cédula personal del recurrente; 
adv i r t i éndo les , que de no verificarlo 
en dicha forma, no s e r á admitida 
l a r ec l amac ión , s e g ú n terminante
mente so expresa en el indicado a r 
t iculo 118. . 

Con las precedentes advertencias, 
y las ya circuladas con anterioridad, 
confía la Comisión provincia l , que ¡ 
todas las operaciones del reemplazo i 
de este año , y revis ión de los tres •; 
anteriores, encomendadas á esa Cor- | 
poración munic ipa l , se rán breve- ! 
mente ultimadas y s in dificultad a l 
guna, y que ss a ju s t a r á en todos 
sus actos y acuerdos, á las disposi
ciones legales vigentes. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
León 7 de Marzo de 1894.—El V i c e 
presidente, José Roirignez Váiquei* 
— P . A . D . L . C P . : E l Secretario, 
Leopoldo García y Sarc ia . 

S i . Alcalde consti tucional de 

OFIOINA8.DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA' 
BE LA PB0VIK0IA DE LEÓN 

Circulares. 
S e g ú n lo dispuesto en el párrafo 

2." del art. 26 de l a In s t rucc ión de 
27 de Mayo de 1884, para la imposi
ción, admin i s t rac ión y cobranza del 
impuesto de cédu las personales, en 
el transcurso del p r ó x i m o mes de 
A b r i l , los Ayuutamientos de es tá 
provincia t e n d r á n formados un pa 
drón , arreglado al modelo n ú m e r o 
2, expresivo de los nombres de los 
individuos de ambos sexos a v e c i n 
dados en las respectivas ju r i sd icc io
nes obligados á obtener cédula per
sonal. 

Para l a confección del referido do
cumento, se o b s e r v a r á n las preven
ciones siguientes: 

1." De conformidad con lo d i s 
puesto en e l art. I." de dicha Ins
t rucc ión , serán incluidos en el mis
mo todos los individuos mayores de 
14 años ; en la intel igencia, de que 
esta Adminis t rac ión se hal la dis
puesta á ejercer una act iva y cons
tante v ig i l anc ia , haciendo respon
sables á los Alcaldes y Secretarios, 
asi como t a m b i é n á los que autor i 

cen con su firma dicho documento, 
de las faltas ú omisiones que pueda 
contener. 

2 . ' Con el fin de que no sean de
vueltas cédu l a s inutilizadas, se e x 
c l u i r á n del padrón los pobres de so
lemnidad, monjas en clausura y pe
nados durante el tiempo de su c o n 
dena ó rec lus ión, é individuos del 
Ejérc i to que se hallen sobre las ar
mas, sin perjuicio de que sean re
clamadas y entregadas á los respec
tivos interesados tan pronto como 
ésto», cumplido el tiempo de se rv i 
cio act ivo, vuelvan al punto de su 
residencia. 

3. * Los Ayuntamientos que i n 
c luyan en e l padrón para e l p r ó x i 
mo ejercicio individuos no existen
tes en las respectivas localidades, 
s e r án responsables del importe de 
aquellas c é d u l a s que por dicha cau 
sa no puedan hacerse efectivas por 
l a v i a ejecutiva. ' 

4. ' E l referido pad rón , su copia 
y l ista cobratoria, debe obrar en es
ta oficina, sin excusa alguna, antes 
de finalizar el p róx imo mes de A b r i l , 
cuyos documentos s e r á n debida
mente reintegrados. 

Por ú l t i mo , no duda esta Admin is 
t rac ión que penetrados los Sres. A l 
caldes de la importancia del servicio 
que se Ies encomienda, lo c u m p l i r á n 
en el plazo señalado al efecto, e v i 
tando toda clase de recuerdos y 
la adopción de medidas coercitivas 
que en otro caso se veria , aunque 
con sentimiento, en la necesidad de 
proponer . a l Sr . Delegado de H a 
cienda. 

León 7 de Marzo de 1894.—San
t iago Illán'. 1 

monia con las disposiciones de las 
leyes Provinc ia l y M u n i c i p a l v i 
gentes. 

León 8 de Marzo de 1894.—San
tiago I l lán . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
Vil la tur ie l . 

Se halla de manifiesto en la Se 
cretaria de és te Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de quince dias, el registro 
fiscal de la fincabilidad urbana de 
este t é r m i n o municipal ; durante los 
cuales, pueden examinarle los con
tribuyentes por este concepto y e n 
tablar las reclamaciones que es t i 
men procedentes. 

Vi l l a tu r ie l 2 de Marzo de 1894.— 
Él Alcalde, Niceto M a r t í n e z . — L o 
renzo Llamazares, Secretario. 

nes que se produzcan contra las 
mismas; pasados los cuales, se las 
da rá el curso que la l e y previese. 

Valdepiélago 5 de Marzo da 1894. 
= E 1 Alcalde, Juan Antonio Diez. 

E n cumplimiento á lo preceptua
do en los a r t ícu los 23 y 24 del K e -
glamento provisional para la admi 
n i s t r ac ión , inves t igac ión y cobran
za d e l impuesto sobro sueldos y 
asignaciones, de 10 do Agosto de 
1893, y el art. 15 del Reglamento 
provisional pura la admin i s t r ac ión 
y cobranza de los impuestos del 1 
por 1Ó0 sobre los pagos que ver i f i 
quen las Cajas de las Diputaciones 
provinciales, y Ayuntamientos, es
tas Corporaciones se serv i rán r emi 
tir 4 esta oficina certificaciones d u 
plicadas de los presupuestos adicio
nales del actual ejercicio, dentro 
del corriente mes; debiendo hacer 
presente que todas aquellas Corpo
raciones que tengan que cumpl i r 
con el servicio arriba indicado y no 
lo verifiquen en el mencionado p la 
zo, se le impondrán desde luego las 
multas que correspondan, dentro de 
los l ími tes establecidos en el p á r r a 
fo 16, art. 34 del Reglamento o r g á 
nico, de 5 de Agosto ú l t i mo , en ar-

Alcaldia constitucional de 
ValverdeMir i iue . 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento , por 
t é r m i n o de quince d í a s , á contar 
desde l a fecha de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , las 
cuentas municipales de caudales, 
r ecaudac ión de consumos y d e m á s 
impuestos locales, currespondieutes 
al a ñ o económico dé 1891 á 92 y 
92 á 93, con el fin de que los v e c i 
nos puedan examinarlas y hacer las 
reclamaciones que consideren pro
cedentes; piles pasado dicho t é r m i 
no, no se rán o ídas . 

Valverde Enrique 5 de Marzo ' de 
.1894.—El Alcalde, Vicente R e v i l l a . 

Alcaldia constitucional de 
Vegamién. 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 18 del Reglamento de 24 
de Enero ú l t imo , se halla'de mani 
fiesto en la Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento, por t é r m i n o de quince 
dias, á contar desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , e l registro fiscal de edifi
cios y solares; durante los cuales, 
pueden enterarse de él cuantos i n 
teresados lo crean conveniente, y 
presentar dentro' del referido plazo 
las reclamaciones q u e consideren 
justas, en la forma prevenida en el 
art. 19 del citado Reglamento. 

V e g a m i á n 6 de Marzo de 1894.— 
E l Alcalde, Benito Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Palacios de la Valduema. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , de los 
ejercicios de 1887 á 88 y 1891 á 92, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria del mismo, por t é rmino 
de quince dias, á contar desde l a 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFiciAt de esta provincia, den
tro del que, los vecinos, pueden exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues pasa
do que sea el plazo, no se rán oídos, 
y se remi t i rán á su ap robac ión . 

Palacios de la Valduerna á 6 de 
Marzo de 1894.—El Alcalde , Juan 
F e r n á n d e z . 

Alcaldia constitucional de 
Benavides. . . 

Terminado el registro fiscal de los 
edificios y solares de esto A y u n t a 
miento, formado s e g ú n dispone el 
Real decreto de 4 de Febrero de 

! 1893, se halla de manifiesto en la 
i Sec r e t a r í a municipal , para que en 

el t é rmino de quince dias, los inte-
; resados, puedan examinarlo y for-
i mular las reclamaciones que corres-
' pondan. 

| Benavides 7 de Marzo de 1894.— 
, E l Alcalde, Francisco Romero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago. 

Furmadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento , corres^ 
pondientes al ejercicio de 1892 á 93, 
y examinadas y aprobadas definit i
vamente por la Corporac ión , se h a 
llan expuestas al públ ico en Secre
t a r í a , por t é rmino de quince dias, 
en los que se oirán las reclamacio-

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda p r o c e d e r á la 
rectif icación del amillaramientb que 
ha de servir de base al repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , pues en otro casó se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del titulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Vi l l ameml 
Carraceoelo 
Almanza 
V e g a m i á n 



B B S 

a. . » . 

JUZGADOS. 

D . Gabriel Balbuena, Jaez m u n i c i 
pal , en futiciooes del de inst ruc
ción de León y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Tomás Gon
zález Iglesias y Menéodez , (a) M a 
r icón , hijo de Bernardo y Valentina, 
natural deLav iana , yecino de Ovie
do, cuyo paradero se ignora, para 
que en el t é rmino de diez días , á 
contar desde l a publ icac ión de l a 
presente en l a Gaceta de Madr id , 
comparezca,en la sala de audiencia 
de este Juzgado á oir una notiSca-
c ión; apercibido, que de no yer i f i -
carlo, se rá declarado rebelde. 

A l propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades y agentes de la po l i 
cía j ud ic i a l , procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndole 
á mi disposición caso de ser habido. 

Dada en León á 28 de Febrero de 
1894.—Gabriel Balbuena.—Por su 
mandado: Mart in Lorenzana, por 
N a v a . 

Don Gabriel Balbuena de Medina, 
Juez municipal de esta ciudad, en 
íunc iones del de ins t rucc ión de 
León y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza al penado Beni 
to González Muñiz , vecino de esta 
ciudad, cuyo pararadero se ignora, 
para que en el t é rmino de diez días , 
á contar desde la publicación de la 
presente eu la Gaceta de M a d r i d , 
compareca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á oir una notif ica
ción; apercibiéndole , que de no ve -
ficarlo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades y agentes de la po
licía jud ic ia l , procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndole 
á m i disposición caso de ser habido. 

Dada en León á 3 de Marzo de 
1894.—Gabriel Balbuena.—Por su 
mandado: Mar t ín Lorenzana, por 
N a v a . 

w 

S i 
w • 

D. Ju l i án Mancebo Pérez , Juez m u 
nicipal de Joara y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo pago de noventa y tres pesetas 
setenta y cinco cén t imos y una fa 
nega y seis celemines de tr igo, y 
costas causadas, que es en deber 
D . " Camila Delgado González, v e c i 
na de Joara, á D . ' Nicanora Flórez 
Herques, vecina de S a h a g ú n , se 
sacan en pública subasta, los bienes 
siguientes: . 

Tnsación 

Pesetas. 

1." U n a tierra en t é r m i 
no de Sotillo, ado llaman el 
campo de la Colmena, cabida 
de una fanega, poco m á s ó 

menos, dividida en dos peda
zos; linda Oriente con camino 
que va á San Pedro Valdera-
duey, Norte con tierra del 
finado Luciano Pé rez , esposo 
de la Camila; y el segundo 
pedazo l inda, Mediodía con 
tierra de dicho finado L u c i a 
no P é r e z , y Norte con t ierra 
de Francisco P é r e z , vecino 
que fué de Sot i l lo , tasada en 
doscientas cincuenta pesetas 250 

2. ° Otra tierra en dicho 
t é r m i n o , ado Human l a Casca- I 
gera, de cabida ocho ce lemi
nes, poco m á s ó menos; l inda 
de Oriento con tierra de d i 
cho finado Luciano Pé rez , 
Mediodía otra do T o m á s L a 
gartos, vecino de Sot i l lo , t a 
sada en ciento veinticinco pe
setas 125 

3. ° Otra tierra, en t é r m i 
no de Jo-ara, á la Loma , hace 
nueve celemines; l indaOrien-
tecon la lindera gorda,Medio
día tierra de Ju l i án Delgado, 
y Norte con tierra de M i g u e l 
Pérez , vecino de Cea, tasada 
en treinta y cinco pesetas... 35 

4. ° Otra tierra en dicho 
t é r m i n o , á l a reguera del 
prado, hace una fanega, poco 
m á s ó menos; l inda Oriente 
Silvestre Prieto, Mediodía c a 
mino de Celada, Poniente Fe 
lipe Bar to lomé , y Norte re 
guera , tasada en doscientas 
pesetas 200 

5. ° Otra tierra en dicho 
t é r m i n o , ado llaman la H i -
jera.hace tres celemines; l i n 
da Oriente con tierra de Blas 
López , Mediodía Juan Delga
do, Poniente campo concejil, 
y Norte con tierra del difun
to Luciano P é r e z , consorte 
de la Camila , tasada en se
tenta y cinco pesetas 7b 

6. ° Otra tierra en t é r m i n o 
de dicho Joara y al mismo s i 
tio que la anterior; l inda 
Orienta con tierra de A g u s t i 
na Merino, vecina de Riose-
quil lo,Mediodía con tierra de l . 
dicho finado Luciano, Ponien
te y Norte con campo conce
j i l , hace nueve celemines, 
poco m á s ó menos, tasada eu 
ciento cincuenta pese tas . . . . 150 

E l remate t end rá lugar el d ía 
quince del p r ó i i m o mes de Marzo, 
á las once de su m a ñ a n a , en l a sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
So t i l lo ; advirtiendo que no e x i s 
ten t í t u lo s de pertenencia; debien
do conformarse el rematante con e l 
testimonio de adjudicación del re
mate. 

N o se admi t i r á postor que no c u 
bra las dos terceras partes de la ta

sac ión , y sin que consigue antes el 
diez por ciento de aqué l la en l a me
sa del Juzgado. 

Dado eu Soti l lo á v e i n t i t r é s de 
Febrero de m i l ochocientos noventa 
y cuat ro .—El Alcalde , Ju l i án M a n 
cebo.—Por su mandado, José D e l 
gado Trabadelo, Secretario inter ino. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Juan Antol inez P é r e z , Cap i t án 
del Regimiento Infanter ía Reser
v a de Astorga, n i im . 86, Juez ins 
tructor del expediente que de or 
den del E x c m o . Sr . Comandante 
en Jefe del 7.° Cuerpo de Ejérc i to , 
me hallo instruyendo contra el 

• soldado en reserva act iva V a l e n 
t í n López Lombardia , hijo de A n 
tonio y de Maria , natural de B e r -
game, Ayuntamiento de L a M a -
j ú a , por no haber efectuado su 
concen t rac ión á filas, s e g ú n lo 
dispuesto en Real decreto de 4 de 
Noviembre ú l t i m o . 
Usando de la ju r i sd ic ión que me 

concede el Código de Just ic ia m i l i 
tar, por el presente primer edicto 
l lamo, cito y emplazo, para que en 

• el t é r m i n o de diez días , á contar des
de esta fecha, se presente en ¡as o f i 
cinas de este Regimiento, i fin de 
que sean ¿idos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el refe
rido plazo, s igu iéndose le el perjui
cio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.,) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les cómo militares, y á los agentes 
de la policía j ud i c i a l , para que prac
tiquen activos diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de pre
so y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
este día . 

Y para que la presente requisito
r i a tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n León 5 de Marzo de 1894.— 
Juan Antolinez Pérez . 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

AVISO IMPORTANTE 

Los que tengan que reclamar d e 
rechos pertenecientes á soldados l i 
cenciados y fallecidos en los E j é r 
citos de Cuba, Puerto-Rico y F i l i p i 
nas, sobre alcances y pensiones, 
como igualmente todo el que tenga 
asuntos pendientes de resolución eu 
los Centros Ministeriales, podrán d i 
rigirse á D . Eleuterio Hidalgo A l v a -
rez, en carta particular, quien Ies-
da rá noticia circunstanciada y pon
d rá en posesión de los derechos que; 
puedan correspouderies. 

Dirección: Trafalgar, 17, Madr id . 

Imprenta de la Diputación provnld&l. 


